
SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR E.S.E.

INFORME DE ACTIVIDADES PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS

DATOS DEL INFORME

Periodo a Certificar: Desde: 2025-07-01 Hasta: 2025-07-31

Nombre del 
Contratista:

VERONICA LUZ REALES OROZCO Número de Documento: 1042417189

Correo Electrónico: veronica_reales30@hotmail.es Número Telefónico: 3209535370

Nombre del 
Supervisor:

NESTOR RAUL VALERO 
ZULUAGA

Cargo:
DIRECTOR TECNICO DE 
URGENCIAS

Código - 
Grado:

DATOS DEL CONTRATO

No. Contrato: 4864-2025 Año Contrato: 2025 CDP Contrato Inicial: 26

Perfil: ENFERMERO

Dirección a la que Pertenece: DIRECCIÓN DE SERVICIOS HOSPITALARIOS

Unidad de Servicios: USS MEISSEN

LIQUIDACIÓN DE SERVICIOS

Centro de 
Costos

Dirección Unidad
Número 

Horas

Número 
Horas 

Adicionales

Valor 
Hora

Total
Procetaje(%) 

Centro de Costos

B01UB
DIRECCIÓN DE 
SERVICIOS DE 
URGENCIAS

USS 
USME

180 12 21230 $4076160 103.2%

VALOR 
SERVICIO 
PRESTADO 
MES:

$ 4076160 CUATRO MILLONES SETENTA Y SEIS MIL CIENTOSESENTAPESOS

EJECUCIÓN PRESUPUESTAL DEL CONTRATO

Fecha de Inicio del Contrato 2025-02-19 Fecha de Terminación del Contrato Inicial 2025-08-31

No. Cuenta Según el Mes Certificado Mes Cuenta de Cobro Valor a Pagar

1 MARZO $ 4840440

2 ABRIL $ 3821400

3 MAYO $ 3821400

4 JUNIO $ 3821400

5 JULIO $ 4076160
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VALOR INICIAL DEL 
CONTRATO

VALOR TOTAL DEL 
CONTRATO

PAGOS REALIZADOS
SALDO DEL 
CONTRATO

$ 25535444 $ 25535444 $ 20380800 $ 5154644

OBLIGACIONES ESPECÍFICAS (LAS 
ESTIPULADAS EN LA MINUTA)

ACTIVIDADES 
DESARROLLADAS EN EL 

PERIODO EN CUMPLIMIENTO 
DE CADA OBLIGACIÓN

PRODUCTO O EVIDENCIA

1

Prestar servicios de perfil Enfermero(a) 
acorde con la Lex Artis, según necesidad 
de LA SUBRED SUR E.S.E, de acuerdo 
a los principios del Sistema General de 
Seguridad Social (SGSS), Sistema 
Obligatorio de Garantia y Calidad 
(SOGC) y demás normas concordantes.

--Realice procedimientos desarrollados durante 
la ejecución de las actividades programadas por 
la subred sur, en el registro de enfermería - -

-REGISTRAR, CONSULTA Y 
NOTIFICACION DE ENFERMERIA E 
HISTORIA CLINICA

2

Realizar actividades de información, 
educación, comunicación encaminadas a 
promover y prevenir la enfermedad y el 
autocuidado de la salud a nivel 
individual, familiar y comunitaria.

--brinde educación de promoción y prevención a 
los usuarios sobre enfermedades y autocuidados 
de la salud a nivel individual, familiar y 
comunitario de acuerdo a su estilo de vida, 
recomendaciones generales de hábitos de salud

REGISTRO, REGISTRO, -
NOTIFICACION DE ENFERMERIA E 
HISTORIA CLINICA EN DINAMICA 
GERENCIAL

3

Registrar en la Historia Clínica toda la 
informaciòn del acto paramédico 
(procedimiento y cuidado de enfermeria, 
de forma veraz, secuencial, coherente, 
legible, clara, sin tachaduras, 
enmendaduras, intercalaciones o espacios 
en blanco, sin utilizar siglas distintas a las 
internacionalmente aprobadas), 
simultánea o inmediatamente después de 
su realizaciòn, con Integralidad, 
Secuencialidad, Racionalidad científica 
(lógica, clara, completa) y demás criterios 
que defina el Ministerio de Salud y 
Protecciòn Social o Entes competentes 
que regulan la materia (Resolucion 
1995/1999, 839/2017 norma que la 
modifique,sustituya).

-iligencia clara, correcta y oportunamente todo 
lo realizado con el paciente en la historia clínica 
y supervisar el debido diligenciamiento de las 
mismas por parte de las auxiliares de 
enfermería.

-REGISTRO DE ENFERMERIA EN 
DINAMICA GERENCIAL.

4

Apoyar la elaboración, actualización de 
formatos, protocolos, guías, 
procedimientos de enfermeria y adherirse 
a los mismos, incluyendo el 
diligenciamiento del consentimiento 
informado en los casos pertinentes 
garantizando las normas universales de 
bioseguridad.

--apoye aa la institución en la elaboración, 
actualización de protocolos, guías, 
procedimientos de enfermería y en el proceso de 
adherencia a los mismos con diligenciamiento 
en los formatos proporcionados por la entidad

-REGISTRO DE ENFERMERIA EN 
DINAMICA GERENCIAL Y 
DILIGENCIAMIENTO DE LOS 
FORMATOS INSTITUCIONALES

5

Asegurar la correcta administración de 
medicamentos de acuerdo a la 
prescripción médica escrita, legible, 
correcta, actualizada de acuerdo al 
protocolo establecido porla institución.

--realice la administración de medicamentos 
teniendo en cuenta los 10 correctos, sin 
complicación y siguiendo los protocolos 
establecidos por la institución.

-REGISTRO DE ENFERMERIA EN 
DINAMICA GERENCIA

6

Apoyar en la identificación, 
Caracterización, inscripción, manejo, 
seguimiento y canalización a usuarios a 
las diferentes rutas de atención en salud.

--Realice el seguimiento diario, mensual y 
apertura del carro o kit correspondiente al 
servicio asignado en los formatos 
institucionales.

--REGISTRO DE ENFERMERIA EN 
DINAMICA GERENCIAL Y 
DILIGENCIAMIENTO DE LOS 
FORMATOS INSTITUCIONALES

7

Articular acciones con los equipos 
misionales para el manejo integral y 
cuidado del paciente, conforme lo 
establece la Ley 911 de 2014 o norma 
que la modifique, adicione o sustituya

-Colabore con los equipos misionales las 
acciones de manejo integral y cuidado del 
paciente, conforme lo establecido en los 
lineamientos institucionales.

- REGISTRO DE ENFERMERIA EN 
DINAMICA GERENCIAL Y 
DILIGENCIAMIENTO DE LOS 
FORMATOS INSTITUCIONA
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OBLIGACIONES ESPECÍFICAS (LAS 
ESTIPULADAS EN LA MINUTA)

ACTIVIDADES 
DESARROLLADAS EN EL 

PERIODO EN CUMPLIMIENTO 
DE CADA OBLIGACIÓN

PRODUCTO O EVIDENCIA

8

Realizar el seguimiento y custodia del 
carro de paro del servicio asignado de 
acuerdo al procedimiento y formatos 
institucionales

-----Realice el seguimiento diario, mensual y 
apertura del carro o kit correspondiente al 
servicio asignado en los formatos institucionales

-DILIGENCIAMIENTO DE LOS 
FORMATOS INSTITUCIONALES 
DILIGENCIAMIENTO DE LOS 
FORMATOS INSTITUCIONALES

9

Hacer seguimiento de control y 
evaluación al personal auxiliar de 
enfermería de acuerdo a sus competencias 
y actividades del servicio, acorde con la 
Ley 911 de 2014 o norma que la 
modifique adicione o sustituya.

--verifique por parte del profesional el adecuado 
diligenciamiento, registro y actividades del 
auxiliar de enfermería acorde a las funciones 
propuestas en la unidad donde se encuentra 
laborando y siguiendo lineamientos 
institucionales -

- REGISTRO DE ENFERMERIA EN 
DINAMICA GERENCIAL Y 
DILIGENCIAMIENTO DE LOS 
FORMATOS INSTITUCIONALES

10
Otras actividades propias del perfil que 
fortalezcan el desarrollo de las 
actividades misionales.

-Verifique por parte del profesional el adecuado 
diligenciamiento, registro y actividades del 
auxiliar de enfermería acorde a las funciones 
propuestas en la unidad donde se encuentra 
laborando y siguiendo lineamientos 
institucionales --- - -

- REGISTRO DE ENFERMERIA EN 
DINAMICA GERENCIAL Y 
DILIGENCIAMIENTO DE LOS 
FORMATOS INSTITUCIONALE
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INFORMACIÓN DEL PAGO DE SEGURIDAD SOCIAL

Periodo al que 
corresponde el pago

Fecha de Pago Número de Planilla
Factura 

Electrónica
Valor de Honorarios 
Certificados el Mes 
Anterior

$ 3821400AÑO MES AÑO MES DÍA

1073432529 -

2025 JUNIO 2025 07 14

Valor honorarios certificados el mes anterior en letras TRES MILLONES OCHOCIENTOS VEINTIUN MIL CUATROCIENTOS PESOS

Item
Entidades 

Aportantes a 
Seguridad Social

Ingreso Base de 
Cotización

Valor Mínimo de los 
Aportes

Valor 
Aportado

Pensionado NO PORVENIR

$ 1528560

$ 244570 $ 244600

Salud SALUD TOTAL $ 191070 $ 191100

ARL 3 SURA $ 37236 $ 37300

Caja de Compensación NO Total $ 443619 $ 473000

INFORMACIÓN DE PAGO

Entidad Bancaria BANCOLOMBIA S.A. Tipo de Cuenta AHORROS Número de Cuenta 70846287904

HISTÓRICO

OBSERVACIÓN USUARIO FECHA

CREACIÓN DEL INFORME DE ACTIVIDADES
VERONICA LUZ REALES 
OROZCO

2025-07-26 09:49:34

MODIFICACIÓN DEL INFORME DE ACTIVIDADES
VERONICA LUZ REALES 
OROZCO

2025-07-26 10:59:09

RECHAZADO SUPERVISOR
HECTOR JAVIER QUIÑONES 
ALBARRACIN

2025-07-26 15:55:43

MODIFICACIÓN DEL INFORME DE ACTIVIDADES
VERONICA LUZ REALES 
OROZCO

2025-07-26 18:42:59

RECHAZADO SUPERVISOR
NESTOR RAUL VALERO 
ZULUAGA

2025-07-27 08:46:18

MODIFICACIÓN DEL INFORME DE ACTIVIDADES
VERONICA LUZ REALES 
OROZCO

2025-07-27 13:15:57

ACEPTADO SUPERVISIÓN
NESTOR RAUL VALERO 
ZULUAGA

2025-07-31 08:15:42

RECHAZADO CONTRATACIÓN
MELBA VIVIANA RODRIGUEZ 
VELANDIA

2025-07-31 10:24:55

MODIFICACIÓN DEL INFORME DE ACTIVIDADES
VERONICA LUZ REALES 
OROZCO

2025-07-31 11:03:29

MODIFICACIÓN DEL INFORME DE ACTIVIDADES
VERONICA LUZ REALES 
OROZCO

2025-07-31 11:09:53

ACEPTADO SUPERVISIÓN
NESTOR RAUL VALERO 
ZULUAGA

2025-07-31 11:24:00
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HISTÓRICO

OBSERVACIÓN USUARIO FECHA

ACEPTADO CONTRATACIÓN
MELBA VIVIANA RODRIGUEZ 
VELANDIA

2025-07-31 23:53:45

Autorizo para que se haga uso de la firma únicamente para el objetivo antes descrito. Y asumo mi responsabilidad por la custodia, reserva y uso de la firma (Conforme con 
lo previsto en la Resolución 126 del 13 de febrero de 2024)
NOTA: La firma mecánica será para uso exclusivo del aplicativo SIASUR, MÓDULO DE INFORMES DE ACTIVIDADES DE CONTRATO de la Subred Integrada 
de Servicios de Salud Sur E.S.E.

NESTOR RAUL VALERO ZULUAGA
DIRECTOR TECNICO DE URGENCIAS
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FORMATO DE DECLARACIÓN DE CONFLICTOS DE INTERÉS

DATOS PERSONALES

VERONICA LUZ REALES OROZCO

1042417189

Subred Integrada de Servicios de Salud Sur E.S.E.

veronicareales3019@gmail.com

31/07/25

Nombre:

Identificación:

Entidad:

Cargo:

Correo:

Fecha Declaración:

El/la servidor/a público/a o colaborador/a, se compromete desde ya, a informar a la Administración Distrital, de los eventos
o situaciones potenciales o reales que puedan llegar a ser constitutivas de conflicto de intereses, así como de actualizar
esta declaración en el momento en que se presente alguna de las tipologías que dé lugar a la configuración de un conflicto
de interés.

Lo anterior, en aras de resguardar el interés general propio de la función pública y que este no entré en conflicto con el
interés particular, de acuerdo a lo contemplado en la Leyes: 2016 de 2020 -  Código de Integridad del Servicio Público
Colombiano, adoptado para el Distrito Capital mediante el  Decreto Distrital 118 de 2018; 1952 de 2019, modificada por la
Ley 2094 de 2021 - Código General Disciplinario; 1437 de 2011 - Código de Procedimiento Administrativo y de lo
Contencioso Administrativo y 190 de 1995 - Estatuto Anticorrupción anterior a la Ley 1474 de 2011.

Para efectos del diligenciamiento: Para actualizar durante el ejercicio del cargo

Para el efecto manifiesto bajo la gravedad del juramento:

Tipo declaración: Para actualizar durante el ejercicio del cargo

NOTA:  No requiere firma física debido a que ha sido firmado electrónicamente

Documento electrónico: f31b5aadd1886f580ee2eb22ed7f6b46e4ca5cc721f7580b136670c17d7819cc



TIPOLOGIA I. 1. Interés directo

DESCRIPCIÓN Que el(la) servidor(a) público(a) o colaborador(a) del Estado, tenga interés particular y
directo en la regulación, gestión, control o decisión del asunto

• C.P.C, art. 126.
• Ley 1437 de 2011, art.11.
• Ley 1952 de 2019, art. 44, 56 núm. 1 y 2, 71, 104 num.1.
• Ley 1564 de 2012, art 141, num.1.

NORMATIVIDAD

N/ARELATO
SUCINTO DE LA
SITUACIÓN EN
CASO POSITIVO 

INCURSO EN LA
CAUSAL

No

NOTA:  No requiere firma física debido a que ha sido firmado electrónicamente

Documento electrónico: f31b5aadd1886f580ee2eb22ed7f6b46e4ca5cc721f7580b136670c17d7819cc



TIPOLOGIA I. 2. Conocimiento previo

DESCRIPCIÓN Que el(la) servidor(a) público(a) o colaborador(a) del Estado, haya conocido del asunto en
oportunidad anterior

• Ley 1437 de 2011, art. 11, numeral 2.
• Ley 1564 de 2012, art. 141, núm. 2.

NORMATIVIDAD

N/ARELATO
SUCINTO DE LA
SITUACIÓN EN
CASO POSITIVO 

INCURSO EN LA
CAUSAL

No

NOTA:  No requiere firma física debido a que ha sido firmado electrónicamente

Documento electrónico: f31b5aadd1886f580ee2eb22ed7f6b46e4ca5cc721f7580b136670c17d7819cc



TIPOLOGIA I. 3. Concepto o consejo fuera de la actuación

DESCRIPCIÓN Que el(la) servidor(a) público(a) o colaborador(a) del Estado, haya dado consejo o concepto
por fuera de la actuación administrativa sobre las cuestiones materia de la misma, o haya
intervenido en esta como apoderado(a), agente del Ministerio Público, perito(a) o testigo(a)

• Ley 1437 de 2011, art.11 núm. 11.
• Ley 1952 de 2019, art. 104, núm. 4.
• Ley 1564 de 2012, art. 141, núm. 12.

NORMATIVIDAD

N/ARELATO
SUCINTO DE LA
SITUACIÓN EN
CASO POSITIVO 

INCURSO EN LA
CAUSAL

No

NOTA:  No requiere firma física debido a que ha sido firmado electrónicamente

Documento electrónico: f31b5aadd1886f580ee2eb22ed7f6b46e4ca5cc721f7580b136670c17d7819cc



TIPOLOGIA I. 4. Que se haya proferido la decisión sujeta a revisión

DESCRIPCIÓN Que el servidor(a) público(a) o colaborador(a) haya proferido la decisión que está sujeta a
su revisión

• Ley 1952 de 2019, art. 140, núm. 2.NORMATIVIDAD

N/ARELATO
SUCINTO DE LA
SITUACIÓN EN
CASO POSITIVO 

INCURSO EN LA
CAUSAL

No

NOTA:  No requiere firma física debido a que ha sido firmado electrónicamente

Documento electrónico: f31b5aadd1886f580ee2eb22ed7f6b46e4ca5cc721f7580b136670c17d7819cc



TIPOLOGIA II. 5. Relación con las partes

DESCRIPCIÓN Que el(la) servidor(a) público(a) o colaborador(a) del Estado, tenga relación con las partes
interesadas en el asunto

• Ley 1952 de 2019, art. 104, núm. 3.
• Ley 1564 de 2012, art. 141, núm. 3.

NORMATIVIDAD

N/ARELATO
SUCINTO DE LA
SITUACIÓN EN
CASO POSITIVO 

INCURSO EN LA
CAUSAL

No

NOTA:  No requiere firma física debido a que ha sido firmado electrónicamente

Documento electrónico: f31b5aadd1886f580ee2eb22ed7f6b46e4ca5cc721f7580b136670c17d7819cc



TIPOLOGIA III. 6. Heredero o legatario

DESCRIPCIÓN Que él(la) servidor(a) público(a) o colaborador(a) del Estado, sea heredero(a) o legatario(a)
de alguna de las personas interesadas en la actuación administrativa

• Ley 1437 de 2011, art. 11, numeral 12.
• Ley 1952 de 2019, art. 104, núm. 7.
Ley 1564 de 2012, art. 141, núm. 13.

NORMATIVIDAD

N/ARELATO
SUCINTO DE LA
SITUACIÓN EN
CASO POSITIVO 

INCURSO EN LA
CAUSAL

No

NOTA:  No requiere firma física debido a que ha sido firmado electrónicamente

Documento electrónico: f31b5aadd1886f580ee2eb22ed7f6b46e4ca5cc721f7580b136670c17d7819cc



TIPOLOGIA IV. 7. Amistad o enemistad

DESCRIPCIÓN Que exista enemistad grave por hechos ajenos a la actuación administrativa, o amistad
entrañable entre el servidor(a) público(a) o colaborador(a) del Estado y alguna de las
personas interesadas en la actuación administrativa, su representante o apoderado(a)

• Ley 1437 de 2011, art. 11, núm. 8.
• Ley 1952 de 2019, art. 104, núm. 5.
• Ley 1564 de 2012, art. 141, numeral 9.

NORMATIVIDAD

N/ARELATO
SUCINTO DE LA
SITUACIÓN EN
CASO POSITIVO 

INCURSO EN LA
CAUSAL

No

NOTA:  No requiere firma física debido a que ha sido firmado electrónicamente

Documento electrónico: f31b5aadd1886f580ee2eb22ed7f6b46e4ca5cc721f7580b136670c17d7819cc



TIPOLOGIA V. 8. Curador o tutor del interesado

DESCRIPCIÓN Que el servidor(a) público(a) o colaborador(a) del Estado, sea curador(a) o tutor(a) de la
persona interesada en el asunto

• Ley 1437 de 2011, art. 11, núm. 3.
• Ley 1564 de 2012, art. 141, núm. 4.

NORMATIVIDAD

N/ARELATO
SUCINTO DE LA
SITUACIÓN EN
CASO POSITIVO 

INCURSO EN LA
CAUSAL

No

NOTA:  No requiere firma física debido a que ha sido firmado electrónicamente

Documento electrónico: f31b5aadd1886f580ee2eb22ed7f6b46e4ca5cc721f7580b136670c17d7819cc



TIPOLOGIA VI. 9. Organización, sociedad o asociación a la cual perteneció o continúa siendo
miembro

DESCRIPCIÓN Que el servidor(a) público(a) o colaborador(a) del Estado, sea socio(a) de alguna de las
personas interesadas en la actuación administrativa o su representante o apoderado(a) en
sociedad de personas

• Ley 1437 de 2011, art. 11, núm. 10.
• Ley 1952 de 2019, art. 104, núm. 6.
• Ley 1564 de 2012, art. 141, núm. 11.

NORMATIVIDAD

N/ARELATO
SUCINTO DE LA
SITUACIÓN EN
CASO POSITIVO 

INCURSO EN LA
CAUSAL

No

NOTA:  No requiere firma física debido a que ha sido firmado electrónicamente

Documento electrónico: f31b5aadd1886f580ee2eb22ed7f6b46e4ca5cc721f7580b136670c17d7819cc



TIPOLOGIA VII. 10. Litigio o controversia

DESCRIPCIÓN Que exista litigio o controversia ante autoridades administrativas o jurisdiccionales entre el
servidor(a) público(a) o colaborador(a) del Estado y cualquiera de los interesados en la
actuación, su representante o apoderado(a)

• Ley 1437 de 2011, art. 11, núm. 10.
• Ley 1952 de 2019, art. 104, núm. 6.
• Ley 1564 de 2012, art. 141, núm. 11.

NORMATIVIDAD

N/ARELATO
SUCINTO DE LA
SITUACIÓN EN
CASO POSITIVO 

INCURSO EN LA
CAUSAL

No

NOTA:  No requiere firma física debido a que ha sido firmado electrónicamente

Documento electrónico: f31b5aadd1886f580ee2eb22ed7f6b46e4ca5cc721f7580b136670c17d7819cc



TIPOLOGIA VII. 11. Decisión administrativa pendiente

DESCRIPCIÓN Que el servidor(a) público(a) o colaborador(a) del Estado tenga decisión administrativa
pendiente en que se controvierta la misma cuestión jurídica que debe resolver

• Ley 1437 de 2011, art. 11, núm. 13.
• Ley 1564 de 2012, art. 141, núm. 14.

NORMATIVIDAD

N/ARELATO
SUCINTO DE LA
SITUACIÓN EN
CASO POSITIVO 

INCURSO EN LA
CAUSAL

No

NOTA:  No requiere firma física debido a que ha sido firmado electrónicamente

Documento electrónico: f31b5aadd1886f580ee2eb22ed7f6b46e4ca5cc721f7580b136670c17d7819cc



TIPOLOGIA VIII. 12. Denuncia penal

DESCRIPCIÓN Que alguno de los interesados en la actuación, su representante o apoderado(a) haya
formulado queja disciplinaria  contra el servidor(a) público(a) o colaborador(a) del Estado
antes de iniciarse la actuación administrativa; o durante su trámite, siempre que la denuncia
se refiera a hechos ajenos a la actuación y que el denunciado(a) se halle vinculado(a) a la
investigación disciplinaria

• Ley 1437 de 2011, art. 11, núm. 6.
• Ley 1952 de 2019, art. 104, núm. 8.
• Ley 1564 de 2012, art. 141, núm. 7.

NORMATIVIDAD

N/ARELATO
SUCINTO DE LA
SITUACIÓN EN
CASO POSITIVO 

INCURSO EN LA
CAUSAL

No

NOTA:  No requiere firma física debido a que ha sido firmado electrónicamente

Documento electrónico: f31b5aadd1886f580ee2eb22ed7f6b46e4ca5cc721f7580b136670c17d7819cc



TIPOLOGIA VIII. 13. Denuncia Penal

DESCRIPCIÓN Que el servidor(a) público(a) o colaborador(a) del Estado haya formulado denuncia penal
contra una de las personas interesadas en la actuación administrativa o su representante o
apoderado(a),   antes de iniciarse la actuación administrativa; o durante su trámite, siempre
que la denuncia se refiera a hechos ajenos a la actuación y que el denunciado(a) se halle
vinculado(a) a la investigación penal, o estar aquellos legitimados para intervenir como parte
civil en el respectivo proceso penal

• Ley 1437 de 2011, art. 11, núm. 7.
• Ley 1564 de 2012, art. 141, núm. 8.

NORMATIVIDAD

N/ARELATO
SUCINTO DE LA
SITUACIÓN EN
CASO POSITIVO 

INCURSO EN LA
CAUSAL

No

NOTA:  No requiere firma física debido a que ha sido firmado electrónicamente

Documento electrónico: f31b5aadd1886f580ee2eb22ed7f6b46e4ca5cc721f7580b136670c17d7819cc



TIPOLOGIA IX. 14. Acreedor/ deudor

DESCRIPCIÓN Que el servidor(a) público(a) o colaborador(a) del Estado, sea acreedor(a) o deudor(a) de
alguna de las personas interesadas en la actuación administrativa, su representante o
apoderado(a), salvo cuando se trate de persona de derecho público, establecimiento de
crédito o sociedad anónima

• Ley 1437 de 2011, art. 11, núm. 9.
• Ley 1952 de 2019, art. 104, núm. 9.
• Ley 1564 de 2012, art. 141, núm. 10.

NORMATIVIDAD

N/ARELATO
SUCINTO DE LA
SITUACIÓN EN
CASO POSITIVO 

INCURSO EN LA
CAUSAL

No

NOTA:  No requiere firma física debido a que ha sido firmado electrónicamente
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TIPOLOGIA X. 15. Antiguo empleador

DESCRIPCIÓN Que el servidor(a) público(a) o colaborador(a) del Estado, dentro del año anterior, haya
tenido interés directo o haya actuado como representante, asesor(a), presidente(a),
gerente(a), director(a), miembro(a) de Junta Directiva o socio(a) de gremio, sindicato,
sociedad, asociación o grupo social o económico interesado(a) en el asunto objeto de
definición

• Ley 1437 de 2011, art. 11, núm. 16.NORMATIVIDAD

N/ARELATO
SUCINTO DE LA
SITUACIÓN EN
CASO POSITIVO 

INCURSO EN LA
CAUSAL

No

NOTA:  No requiere firma física debido a que ha sido firmado electrónicamente
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TIPOLOGIA XI. 16. Lista de candidatos

DESCRIPCIÓN Que el servidor(a) público(a) o colaborador(a) del Estado haya hecho parte de listas de
candidatos a cuerpos colegiados de elección popular inscritas o integradas también por el
interesado(a) en el período electoral coincidente con la actuación administrativa o en alguno
de los dos períodos anteriores

• Ley 1437 de 2011, art. 11, núm. 14.NORMATIVIDAD

N/ARELATO
SUCINTO DE LA
SITUACIÓN EN
CASO POSITIVO 

INCURSO EN LA
CAUSAL

No

NOTA:  No requiere firma física debido a que ha sido firmado electrónicamente
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TIPOLOGIA XII. 17. Recomendación

DESCRIPCIÓN Que el servidor(a) público(a) o colaborador(a) del  Estado haya sido recomendado(a) por el
interesado(a) en la actuación para llegar al cargo que ocupa o haya sido señalado por este
como referencia con el mismo fin

• Ley 1437 de 2011, art. 11, núm. 15.NORMATIVIDAD

N/ARELATO
SUCINTO DE LA
SITUACIÓN EN
CASO POSITIVO 

INCURSO EN LA
CAUSAL

No

NOTA:  No requiere firma física debido a que ha sido firmado electrónicamente
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TIPOLOGIA XIII. 18. Relación contractual o de negocios

DESCRIPCIÓN Que alguno de los interesados(as) en la actuación administrativa sea representante,
apoderado(a), dependiente, mandatario(a) o administrador(a) de los negocios del
servidor(a) público(a) o colaborador(a) del Estado

• Ley 1437 de 2011, art. 11, núm. 4.
• Ley 1564 de 2012, art. 141, núm. 5.

NORMATIVIDAD

N/ARELATO
SUCINTO DE LA
SITUACIÓN EN
CASO POSITIVO 

INCURSO EN LA
CAUSAL

No

NOTA:  No requiere firma física debido a que ha sido firmado electrónicamente
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TIPOLOGIA XIV. 19. Participación directa

DESCRIPCIÓN Que el servidor(a) público(a) o colaborador(a) del Estado hubiere participado en la
expedición del acto enjuiciado, en la formación o celebración del contrato o en la ejecución
del hecho u operación administrativa materia de la controversia

• Ley 1564 de 2012, art. 141, núm. 1 y 4.NORMATIVIDAD

N/ARELATO
SUCINTO DE LA
SITUACIÓN EN
CASO POSITIVO 

INCURSO EN LA
CAUSAL

No

NOTA:  No requiere firma física debido a que ha sido firmado electrónicamente
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TIPOLOGIA XV. 20. Participación en proceso arbitral respecto de cuyo laudo se esté surtiendo
recurso de anulación

DESCRIPCIÓN Que el(la) juez(a) hubiere intervenido en condición de árbitro(a), de parte, de tercero
interesado(a), de apoderado(a), de testigo(a), de perito(a) o de agente del Ministerio Público
en el proceso arbitral respecto de cuyo laudo se esté surtiendo el correspondiente recurso
de anulación ante la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo

• Ley 1564 de 2012, art. 141, núm. 2.NORMATIVIDAD

N/ARELATO
SUCINTO DE LA
SITUACIÓN EN
CASO POSITIVO 

INCURSO EN LA
CAUSAL

No

NOTA:  No requiere firma física debido a que ha sido firmado electrónicamente
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TIPOLOGIA XVI. 21. Parientes en una de las entidades públicas que concurran al respectivo proceso

DESCRIPCIÓN Que el cónyuge, compañero(a) permanente, o alguno de los parientes del juez(a) dentro de
los grados de consanguinidad o afinidad establecidos en la normatividad tengan la condición
de servidores(as) públicos(as) o contratistas en los niveles directivos, asesor(a) o
ejecutivo(a) en una de las entidades públicas que concurran al respectivo proceso en
calidad de parte o de tercero interesado

• Ley 1564 de 2012, art. 141, núm. 3.NORMATIVIDAD

N/ARELATO
SUCINTO DE LA
SITUACIÓN EN
CASO POSITIVO 

INCURSO EN LA
CAUSAL

No

NOTA:  No requiere firma física debido a que ha sido firmado electrónicamente
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TIPOLOGIA XVII. 22. Dádivas

DESCRIPCIÓN Que el servidor(a) público(a) o colaborador(a) del Estado reciba o haya recibido dádivas,
agasajos, regalos, favores o cualquier otra clase de beneficios incluyendo dinero

• Ley 1564 de 2012, art. 141, núm. 3.NORMATIVIDAD

N/ARELATO
SUCINTO DE LA
SITUACIÓN EN
CASO POSITIVO 

INCURSO EN LA
CAUSAL

No

NOTA:  No requiere firma física debido a que ha sido firmado electrónicamente
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TIPOLOGIA XVIII 23. Responsables de la Evaluación de Desempeño

DESCRIPCIÓN Los responsables de evaluar el desempeño laboral de los empleados(as) de carrera o en
período de prueba cuando se encuentren vinculados(as) con estos por matrimonio o por
unión permanente o tengan parentesco dentro de los grados de consanguinidad o afinidad
establecidos en la normatividad o exista enemistad grave con el empleado(a) a evaluar o
cuando exista cualquier causal de impedimento o hecho que afecte su objetividad

• Decreto Ley 760 de 2005, art. 38.NORMATIVIDAD

N/ARELATO
SUCINTO DE LA
SITUACIÓN EN
CASO POSITIVO 

INCURSO EN LA
CAUSAL

No
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